Rosario, Abril de 2011
Sr. Prestador

______________
Ref. : Sistema de Autorización de Prestaciones On - Line –INSTRUCTIVO – NORMAS FACTURACION
De nuestra mayor consideración:

Por la presente le comunicamos que a partir del 1º de Mayo de 2011 las prácticas médicas ambulatorias de baja y mediana complejidad solo podrán autorizarse a través del sistema On – Line, vigente desde Diciembre de 2010.
Le recordamos que las autorizaciones se deben gestionar utilizando el mismo aplicativo que actualmente utiliza para validar IAPOS, AMR, CAJA FORENSE y OSPAC y Swiss Medical, entre otros, seleccionando “convenio 7”.

MODALIDAD
· Atención con credencial para los planes habilitados según convenio vigente con vuestra entidad.

· Comprende consultas ambulatorias, prácticas médicas y bioquímicas ambulatorias mas frecuentes de baja y mediana complejidad.

· Por ahora no se incluye internaciones, ni prácticas en internación.

· Las prácticas médicas de alta complejidad y aquellas no incluidas en el sistema On - Line deben ser autorizadas por el afiliado en el DSS en la forma habitual.

Importante: LAS PRACTICAS AUTORIZADAS MANUALMENTE NO DEBEN VALIDARSE EN EL SISTEMA ON LINE PARA EVITAR DUPLICACIONES.

· Recordamos que debe “validarse On Line en el momento previo a la atención”

· Para ingresar una solicitud, se deberá tipear todos los dígitos numéricos del número de afiliado, sin la barra ni guiones. Ejemplo: Afiliado 01-05258-01 ingresar 010525801. Verificada la carga del número de afiliado, de persistir error o rechazo, el afiliado deberá comunicarse con DSS para conocer los motivos por los cuáles no figura en el padrón de afiliados con derecho al uso de los servicios.
FACTURACION

· CONSULTAS: a partir del 1/05/2011 se deben facturar con el comprobante de autorización debidamente cumplimentado con fecha de prestación, diagnóstico, firma y sello del médico y conforme del afiliado. No tendrá validez el cupón en papel químico. Sólo se admitirá por excepción y causa justificada la facturación en un RP o cupón que pudiera haber quedado en su poder si la consulta ha sido validada on-line y constan los siguientes datos:

· Nº autorización (transcripto en forma clara y legible)

· Nombre y Nº afiliado

· Prestación

· Diagnóstico

· Firma y  sello del profesional efector

· Firma y aclaración del afiliado

· Fecha de prestación

· PRÁCTICAS MÉDICAS: se deben facturar con Prescripción Médica y copia de informe adjuntando el comprobante de autorización que imprime el sistema que se anexa a este instructivo, con la firma de conformidad del afiliado y sello del profesional efector. Únicamente se admitirá por excepción y causa justificada la facturación sólo con la Prescripción Médica y copia de informe si constan los siguientes datos:

· Nº autorización (transcripto en forma clara y legible)

· Nombre y Nº afiliado

· Prestación

· Diagnóstico

· Firma y  sello del profesional efector

· Firma y aclaración del afiliado

· Fecha de prestación

· Las prestaciones autorizadas y realizadas deben facturarse a más tardar dentro de los 60 días sin excepción. No serán reconocidas presentaciones presentadas fuera de término.

· En caso de facturación con soporte electrónico o magnético se deberá incluir el número de autorización completo (se adjunta diseño de registro).

SISTEMA DE CONTINGENCIA

Ante dudas o eventual caída de la conexión, se debe brindar la atención requerida por el/los afiliados confeccionando una prescripción médica con los datos exigibles y la firma de conformidad del afiliado.

Le agradeceremos se comunique con AMR Gestión tel. 425- 2313 (“Autorizaciones en línea” opción 3) de 7:30 a 20:00 hs. O personalmente en España 401, donde recibirá asesoramiento personalizado de acuerdo con la consulta efectuada.
GENERALIDADES

· - Los prestadores no deberán cobrar suma alguna al afiliado.

· No se aceptarán prestaciones autorizadas sin la firma de conformidad del Afiliado.

· La solicitud de autorizaciones vía fax será un mecanismo únicamente de excepción.

· Si el Afiliado concurre a la atención con una autorización manual del DSS (con firma y sello del DSS), se podrá aceptar el mismo pero no validar por el aplicativo (para no duplicar la autorización). 

· Cuando necesite anular una Autorización aprobada, el sistema le solicitará ingresar un motivo de la anulación. 

· La reimpresión del comprobante  de autorización tendrá un plazo máximo de 7 días. 

Desde ya quedamos a disposición ante cualquier inquietud, haciendo propicia la oportunidad para saludarle cordialmente.

